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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

19813 MUTUA BALEAR, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD
SOCIAL 183.

La Junta Directiva de Mutua Balear, Mutua Colaboradora con la Seguridad
Social, num.183, de conformidad con lo previsto en sus Estatutos Sociales, ha
acordado convocar Junta General Ordinaria para el próximo día 16 de julio a las
doce horas en primera convocatoria, y a las doce treinta horas del mismo día en
segunda convocatoria, en la Sala Tunnel de las instalaciones del Estadi Mallorca
Son Moix, Camí dels Reis, 07011 de Palma, con el fin de deliberar y decidir sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero: Examen y aprobación, en su caso, del Balance, Cuenta de Gestión,
Memoria Anual y destino de los excedentes del ejercicio de 2025, así como la
gestión de la Junta Directiva en el mismo período.

Segundo: Examen y aprobación, en su caso, de los Presupuestos de Recursos
y Gastos para el ejercicio 2027.

Tercero: Nombramientos, ratificaciones y renovaciones de cargos de la Junta
Directiva.

Cuarto: Aprobación del Acta de la reunión.

Nota: Para poder concurrir  a la reunión es necesario que la solicitud de la
correspondiente  papeleta  de  asistencia  haya  tenido  entrada  en  las  Oficinas
Centrales de la Mutua sitas en el Polígono de Son Castelló, calle Gremi Forners, 2
-mediante su registro en Gerencia-, antes de las 12 horas de la mañana del 11 de
julio de 2026.

Por el mismo procedimiento se puede solicitar la documentación que va a ser
sometida a la Junta General o bien solicitando dicha documentación en el correo
electrónico: mutualistas@mutuabalear.es.

Palma de Mallorca, 4 de junio de 2026.- El Presidente de Mutua Balear, Mutua
Colaboradora con la Seguridad Social 183, Cristino Juan Elías Mir.
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